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> e o . CONSIDERANDO 
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- QUE, se han presentado a este Despacko tres testimonios de la escritura pública 
de eumento de capital y reforma al estatuto social de la: compañia “AGENCIA DE 
VIAJES VILCATUR CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Sexto dol cantón Loja 
el 2 de Abril de 1997, cn o 
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QUE e í Departamento Juridico de Compañías y de Valores, mediante informe 
No, “TASDI-D8 dde 245 dé Marzo “de 1998 opina favorablemente para la aprobación 
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"EN uso sd sus atribuciones conferidas mediante Bosolución No. . ADM-95- 144 
de 44 de Julio de 1995, a AT O 
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Loa RESUELVE: 
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o - ARTÍCULO- PRIMERO - APROBAR el aumento. de capital y, la. reforma al 
2, estatuto de la compañía * "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA.” e1 los 

' se publique, por UNA Vez, en uno de los periódicos de m ayor circulación en boja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DIS PUNER que. los Notarios Sexto y Prieto del 
+ antón Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprieba y Ja de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respéctivas, o - 

0 ARTICULO TERCERO. DISPONER ge e sl señor or Regiutr ador Mercantil del 
cantón Loja: inscriba la exoritura y esta Resolttgión, tome pota de tal inscripción al 

«dispuesto en este artículo. .. e 

_COMUNIQUESE.- DADA y Brmada eu Cuenca, a 77 MAR. 1998 

Dr, Hdgar Coello García, 
". "INTENDENTE DE COMPAÑAS DE CUENCA 
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ténninos constantes en la feferida Sxcritura; y, disponer que un extracto de la escrótura 

margen de la constitución, y siente en las copias lás razoner del cumplimiento de lo 
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RAZON; PARA A OI PANES A EAS ODA UI EN TES DEL ONE QUE lo 
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“HE DADO” CUEPLA MIENTO A LO DISPUESTO POR EL_-SEÑOR INTENDENTE 
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DE LOMPAÑÍAS DE UUENGA, EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA ResoLUCIÓN QuE 

ANTECEDE. 2 7. 
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OISTE, ¿DURARÍA MELCANTPIL DEL C£LCOX 2OJA,. 

Queta irscrite lea Ecsol 

RICIETRO DE COKPAFIAS DE 1908, bajo la partida No. 101, y ano 

" téóda en el repertorie con el Ec. 221, conjuntamente con la Es 

critura Pública de Aumento de Capital y Reforsa al Estatuto - 

Secial de la Compañla "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA," 

celebrada en la Notaria Sexta del Cantón loja, de fecha 8 de 

abril de 1997. 

loja, 3 de abril de 1998. 
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